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57© Resumen:
Compensador de energía reactiva.
Compensador estático de energía reactiva para aeroge-
neradores con máquina de inducción en jaula de ardilla,
en funcionamiento dinámico frente a huecos de tensión
en la red eléctrica, que comprende unos medios de con-
trol y unos medios de potencia y que está conectado a
la red eléctrica en paralelo con un dispositivo de aeroge-
nerador con máquina de inducción en jaula de ardilla; en
el que dichos medios de control incluyen una unidad de
detección y una unidad de comando y en el que dichos
medios de potencia incluyen una unidad de condensador
y una unidad de transformador; en el que dichos medios
de control analizan tensiones e intensidades y calculan
derivadas de tensión y potencias reactivas y activas, co-
mandando de acuerdo con ello dichos medios de poten-
cia, para mantener magnetizados los equipos inductivos y
aportar potencia reactiva al punto de conexión común de
dicho dispositivo de aerogenerador.
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ES 2 289 954 A1 2

DESCRIPCIÓN

Compensador de energía reactiva.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a un compensador
de energía reactiva.

Más concretamente, se refiere a un compensador
estático de energía reactiva para generadores eólicos
con máquina de inducción en jaula de ardilla, en fun-
cionamiento dinámico frente a huecos de tensión en
la red eléctrica.
Antecedentes de la invención

Los generadores eólicos o aerogeneradores con
máquina de inducción en jaula de ardilla consumen
de la red eléctrica una cierta cantidad de energía eléc-
trica reactiva, es decir, una cierta cantidad de energía
eléctrica destinada a generar el campo magnético que
requieren para su funcionamiento los equipos induc-
tivos incorporados en dichos aerogeneradores.

Si la tensión en la red eléctrica desciende y dichos
aerogeneradores no reciben la energía eléctrica reac-
tiva necesaria para sus equipos inductivos, en algunos
casos los aerogeneradores se embalan y se llegan a
desconectar por sobrevelocidad, debido a la pérdida
de campo de las máquinas de inducción que incorpo-
ran.

En otros casos, dependiendo de las condiciones
operativas existentes y de las características estructu-
rales, si la tensión en la red eléctrica desciende y di-
chos aerogeneradores no reciben la energía eléctrica
reactiva necesaria para sus equipos inductivos, el par
motor en dichos aerogeneradores afectados disminu-
ye (pues dicho par motor es, aproximadamente, pro-
porcional al cuadrado de la tensión), lo que da lugar a
un frenado o, incluso, a la parada del aerogenerador.

Con relación a esto, una necesidad sentida en el
sector de la generación de energía mediante dichos
aerogeneradores es que dichos aerogeneradores me-
joren su comportamiento ante “huecos de tensión”.

Un hueco de tensión se produce en la red eléctrica
cuando la tensión de una o más fases cae por debajo
de un límite establecido (convencionalmente a partir
del 90% de la tensión nominal) sin llegar a cero, re-
cuperándose al cabo de un tiempo determinado (con-
vencionalmente de 10 milisegundos a 1 minuto).

La causa típica de los huecos de tensión es un fallo
en la red eléctrica o en las instalaciones de los clientes
que origina corrientes de cortocircuito en una o más
fases.

Cuando ocurre un hueco de tensión, esto es, la caí-
da de tensión en la red eléctrica durante el tiempo que
dura una falta, dichos aerogeneradores no reciben la
energía eléctrica reactiva necesaria para sus equipos
inductivos, lo que da lugar a los inconvenientes ante-
riormente citados.

Además, cuando cesa el hueco de tensión, la mag-
netización se produce simultáneamente en todos los
aerogeneradores con máquina de inducción en jau-
la de ardilla de una instalación industrial, sumándo-
se las intensidades en la alimentación. Según ciertos
estudios, si la duración del hueco es superior a un se-
gundo, la corriente de magnetización será del orden
de la de arranque en los aerogeneradores afectados,
es decir, de cinco a seis veces la nominal, y este pro-
ceso podrá dar lugar a un nuevo hueco de tensión que
demoraría la vuelta al régimen nominal.

Es deseable por tanto que los equipos inductivos
de dichos aerogeneradores se mantengan sustancial-

mente magnetizados durante los “huecos de tensión”
asociados, por ejemplo, a cortocircuitos correctamen-
te despejados, y que soporten, sin desmagnetizarse
sustancialmente, huecos de tensión trifásicos, bifási-
cos o monofásicos en el punto de conexión a red con
unos perfiles de magnitud y de duración predetermi-
nados.
Sumario de la invención

La presente invención proporciona por tanto un
compensador de energía reactiva que aborda los pro-
blemas anteriormente mencionados.

En particular, la invención proporciona un com-
pensador estático de energía reactiva para aerogene-
radores con máquina de inducción en jaula de ardilla,
en funcionamiento dinámico frente a huecos de ten-
sión en la red eléctrica, que comprende básicamente
unos medios de control y unos medios de potencia y
que está conectado a la red eléctrica en paralelo con
un dispositivo de aerogenerador con máquina de in-
ducción en jaula de ardilla.

Dichos medios de control incluyen una unidad de
detección y una unidad de comando.

Dichos medios de control detectan fundamental-
mente tensiones e intensidades en tiempo real en la
línea de inyección de la potencia eólica de dicho dis-
positivo de aerogenerador y en el punto de conexión
común, analizan dichos parámetros y calculan las de-
rivadas de tensión así como las potencias reactivas y
activas en cada momento, y comandan de acuerdo con
ello dichos medios de potencia.

A tal efecto, dichos medios de control están co-
nectados, por un lado, a la línea de inyección de la
potencia eólica de dicho dispositivo de aerogenerador
y al punto de conexión común y, por otro lado, a di-
chos medios de potencia.

Dichos medios de control están materializados
preferiblemente mediante un microcomputador.

Por su parte, dichos medios de potencia están co-
nectados, por un lado, recíprocamente a dichos me-
dios de control y, por otro lado, a la línea de inyección
de la potencia eólica de dicho dispositivo de aeroge-
nerador, e incluyen una unidad de condensador y una
unidad de transformador.

En régimen permanente y en ausencia de pertur-
bación o falta en la red, dichos medios de control cal-
culan la energía reactiva demandada tanto por la red
eléctrica como por dicho dispositivo de aerogenera-
dor, actuando sobre dichos medios de potencia para
que funcionen como un compensador convencional y
discreto de potencias reactivas.

En caso de perturbación en la red que provoque un
hueco de tensión, dichos medios de control actuarán
sobre dichos medios de potencia para que suministren
la potencia reactiva suficiente para que, por un lado,
los equipos inductivos incorporados en dicho disposi-
tivo de aerogenerador se mantengan sustancialmente
magnetizados y, por otro lado, se aporte potencia reac-
tiva al punto de conexión común de dicho dispositivo
de aerogenerador para evitar que en ningún momento
se pueda consumir potencia reactiva de la red eléctri-
ca.
Breve descripción de las figuras

Las características principales de la presente in-
vención se pondrán de manifiesto a partir de la si-
guiente descripción detallada de la misma, proporcio-
nada puramente a modo de ejemplo ilustrativo y no
limitativo, dada con referencia a los dibujos adjuntos,
en los que:

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 289 954 A1 4

La figura 1 muestra un esquema de montaje que
representa un dispositivo de aerogenerador que inclu-
ye un compensador de energía reactiva de acuerdo con
la invención y un dispositivo de aerogenerador que no
incluye un compensador de energía reactiva de acuer-
do con la invención, unidos al mismo punto de cone-
xión común;

la figura 2 muestra un gráfico que representa un
perfil concreto de un hueco de tensión; y

la figura 3 muestra un gráfico que representa la
respuesta del compensador de energía reactiva de
acuerdo con la invención ante el hueco de tensión de
la figura 2.
Descripción de una realización de la invención

Haciendo referencia a la figura 1, en ella se mues-
tra un conjunto 10 que comprende un dispositivo
20 de aerogenerador provisto de un compensador de
energía reactiva de acuerdo con la invención, unido
dicho conjunto 10 al sistema eléctrico 100 mediante
un punto de conexión común PCC.

El experto en la técnica entenderá que uno o más
conjuntos análogos al conjunto 10 pueden estar uni-
dos al punto de conexión común PCC, opcionalmente
en combinación con uno o más dispositivos de aero-
generador desprovistos de un compensador de energía
reactiva de acuerdo con la invención, sin por ello salir
del alcance de la presente invención.

Asimismo, se entenderá que el conjunto 10 puede
comprender varios dispositivos 20 de aerogenerador
acoplados todos en paralelo a un mismo compensa-
dor de energía reactiva de acuerdo con la invención,
sin por ello salir tampoco del alcance de la presente
invención.

Concretamente, la figura 1 muestra un conjunto 10
que incluye, por un lado, un dispositivo 20 de aeroge-
nerador con su aerogenerador A propiamente dicho
y su línea B de inyección de la potencia eólica con
su transformador polifásico TP (habitualmente en for-
ma de convertidor electrónico) y su disyuntor D1, y,
por otro lado, un compensador de energía reactiva de
acuerdo con la invención.

Dicho compensador de energía reactiva está co-
nectado al punto de conexión común PCC en paralelo
con dicho dispositivo 20 de aerogenerador y compren-
de, partiendo desde el punto de conexión común PCC,
un primer fusible P1, un transformador trifásico TM1
de medida (formado por tres trafos monofásicos) y un
segundo fusible P2, seguido de tres líneas L1, L2 y
L3a en disposición radial, que incluyen cada una un
fusible P3, P4 y P5, respectivamente.

Dichas líneas L1, L2 y L3a, ésta última en co-
mún con una línea L3b que viene desde un trafo T1
de corriente de medida, interpuesto entre el punto de
conexión común PCC y dicho dispositivo 20 de aero-
generador, generan una señal M1 de tensión V1, una
señal M2 de pendiente de tensión dV/dt y una señal
M3 de potencia reactiva Qr, respectivamente; señales
que, por medio de cada una de dichas líneas L1, L2 y
L3a+L3b, son alimentadas a unos medios de control,
materializados en esta realización mediante un micro-
computador 30.

Dicho microcomputador 30 alimenta a su vez una
señal M5 mediante una línea L5 a unos medios 40 de
potencia.

Dichos medios 40 de potencia incluyen un trans-
formador que comprende básicamente, de la manera
habitual, un juego de tiristores en antiparalelo, desig-
nado en su conjunto con el 50, y un inductor 60.

Desde dichos medios 40 de potencia, salen tres ra-
mas: una primera rama (que es parte de dichos medios
40 de potencia) está conectada a tierra con la interpo-
sición de un interruptor W y una batería C de conden-
sadores (en este orden desde dicho transformador 50,
60), una segunda rama está conectada directamente a
tierra, y una tercera rama está conectada al dispositivo
20 de aerogenerador.

Dicha tercera rama está conectada a dicho dispo-
sitivo 20 de aerogenerador mediante un circuito inter-
medio que incluye, partiendo desde dichos medios 40
de potencia, un trafo T2 del que salen dos derivacio-
nes: una S1 que desemboca en un punto intermedio
entre dicho transformador polifásico TP y el aeroge-
nerador A propiamente dicho, y otra S2 que desem-
boca en el disyuntor D1.

Una línea L4, que incluye un transformador tri-
fásico TM2 de medida y que sale desde un punto de
dicha primera rama situado entre dicho interruptor W
y dicha batería C de condensadores, regresa a dicho
microcomputador 30 entregando una señal M4 de ten-
sión V2. Será evidente para un experto en la técnica
que dicha batería C de condensadores puede ser sus-
tituida por un único condensador, si ello se adapta-
se mejor a los requisitos particulares de la aplicación
concreta.

Dicha derivación S1 incluye un disyuntor D2 y di-
cha derivación S2 incluye un dispositivo 70 de pro-
tección numérica de sobreintensidad, estando provista
una tercera derivación S3 que pone en contacto dicho
dispositivo 70 de protección numérica de sobreinten-
sidad y dicho disyuntor D2.

Haciendo referencia ahora a las figuras 2 y 3, a
continuación se aborda una perturbación en la red
eléctrica que provoca un hueco de tensión concreto
de ejemplo en la tensión de la red eléctrica.

En ambas figuras, las tensiones se muestran en for-
ma de ratios con relación al valor nominal, asumién-
dose, a modo de ejemplo, un valor nominal Un de la
tensión de la red eléctrica igual al valor nominal Vn
de la tensión de los medios 40 de potencia.

Dicho hueco de tensión tiene un perfil de tensión
U representado con línea continua en el gráfico de la
figura 2 y que muestra un instante t0 de caída instan-
tánea de la tensión (en el que la tensión baja a un 20%
de la tensión nominal), un intervalo t0-t1 (en el que la
tensión se mantiene a un 20% de la tensión nominal),
una primera fase t1-t2 de recuperación de la tensión
(en la que la tensión sube hasta un 80% de la tensión
nominal) y una segunda fase t2-t de recuperación de
la tensión (en la que la tensión sube ya hasta su valor
nominal), en donde la duración de la primera fase t1-
t2 es menor que la duración de la segunda fase t2-t.

La figura 3 representa el perfil de tensión V apor-
tada por dichos medios 40 de potencia, mostrándose
superpuesto con línea discontinua el hueco de tensión
representado en la figura 2, con fines comparativos.
En esta realización se asume que dichos medios 40
de potencia no están aportando potencia al sistema en
el momento en el que se inicia el hueco de tensión
ilustrado.

Se puede observar que dichos medios 40 de poten-
cia, actuados por dicho microcomputador 30 al detec-
tar en tiempo real (mediante las señales M1, M2 y
M3) el comienzo de la falta que origina el hueco de
tensión en el instante t0, aumentan la tensión. En parti-
cular, a partir de un instante t0’ situado en el intervalo
t0-t1, dichos medios 40 de potencia empiezan a apor-
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tar, escalonadamente en correspondencia con la canti-
dad de elementos activados de la batería C de conden-
sadores, la potencia reactiva necesaria para recuperar
la tensión en el punto de conexión común PCC, alcan-
zando la tensión V el valor nominal Vn de la tensión
de los medios 40 de potencia, y por tanto en este ejem-
plo también el valor nominal Un de la tensión de la
red eléctrica, en un instante t1’ situado en el intervalo
t1-t2.

En régimen permanente y en ausencia de pertur-
bación o falta en la red, dicho microcomputador 30
calcula la energía reactiva demandada tanto por la red
eléctrica como por el dispositivo 20 de aerogenerador,
en base a dicha señal M3, de modo que dichos medios
40 de potencia funcionan como un compensador con-
vencional y discreto de potencias reactivas.

En caso de perturbación en la red que provoca un
hueco de tensión, dicho microcomputador 30 actúa
sobre dichos medios 40 de potencia para que sumi-

nistren la potencia reactiva suficiente para que, por
un lado, los equipos inductivos incorporados en dicho
dispositivo 20 de aerogenerador se mantengan sustan-
cialmente magnetizados y, por otro lado, se aporte po-
tencia reactiva al punto de conexión común PCC para
evitar que en ningún momento se pueda consumir po-
tencia reactiva de la red eléctrica.

Una vez superado dicho hueco de tensión, el com-
pensador de energía reactiva de acuerdo con la inven-
ción vuelve a dicha configuración en la que funciona
de nuevo como un compensador convencional y dis-
creto de potencias reactivas.

Naturalmente, permaneciendo igual el principio
de la invención, las formas de realización y los de-
talles de construcción se pueden variar ampliamente
con respecto a los descritos e ilustrados aquí pura-
mente a modo de ejemplo no limitativo, sin por ello
salir del alcance de la invención como se define en las
reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Un compensador de energía reactiva, concre-
tamente un compensador estático de energía reactiva
para aerogeneradores con máquina de inducción en
jaula de ardilla, en funcionamiento dinámico frente
a huecos de tensión en la red eléctrica, caracteriza-
do porque está conectado a la red eléctrica en para-
lelo con al menos un dispositivo (20) de aerogenera-
dor con máquina de inducción en jaula de ardilla, que
incluye su aerogenerador (A) propiamente dicho y su
línea (B) de inyección de potencia eólica con un trans-
formador polifásico (TP) y un disyuntor (D1), y por-
que comprende unos medios (30) de control y unos
medios (40) de potencia, incluyendo dichos medios
(30) de control una unidad de detección, que detecta
tensiones e intensidades en tiempo real en dicha línea
(B) de inyección de potencia eólica y en el punto de
conexión común (PCC) y analiza los valores detecta-
dos y calcula las derivadas de tensión y las potencias
reactivas y activas en cada momento, y una unidad
de comando, que comanda consiguientemente dichos
medios (40) de potencia, estando conectados dichos
medios (30) de control, por un lado, a dicha línea (B)
de inyección de potencia eólica y al punto de cone-
xión común (PCC) y, por otro lado, a dichos medios
(40) de potencia, incluyendo dichos medios (40) de
potencia una unidad (C) de condensador y una unidad
(50, 60) de transformador, estando conectados dichos
medios (40) de potencia, por un lado, recíprocamen-
te a dichos medios (30) de control y, por otro lado, a
dicha línea (B) de inyección de potencia eólica.

2. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con la reivindicación 1, en el que dichos medios de
control comprenden un microcomputador (30).

3. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, en
el que dicha unidad (C) de condensador y dicha uni-
dad (50, 60) de transformador están conectadas con la
interposición de un interruptor (W).

4. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en el que dicha unidad de transformador comprende
un juego (50) de tiristores en antiparalelo y un induc-
tor (60).

5. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en el que dicha unidad (C) de condensador compren-
de o bien un condensador o bien una pluralidad de
condensadores.

6. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en el que dichos medios (30) de control están conec-
tados al punto de conexión común (PCC) en paralelo
con dicho dispositivo (20) de aerogenerador mediante
un montaje que comprende, partiendo desde el punto
de conexión común (PCC), un primer fusible (P1), un
transformador trifásico (TM1) de medida y un segun-
do fusible (P2), seguido de una primera línea (L1),
una segunda línea (L2) y una tercera línea (L3a) en
disposición radial, que incluyen cada una un fusible
(P3, P4, P5); y en el que dichos medios (30) de con-
trol están conectados a dicha línea (B) de inyección de
potencia eólica mediante una cuarta línea (L3b) que
viene desde un trafo (T1) de corriente de medida dis-
puesto en dicha línea (B) de inyección de potencia eó-
lica; entregando dicha primera línea (L1) una primera
señal (M1) a dichos medios (30) de control, entregan-

do dicha segunda línea (L2) una segunda señal (M2)
a dichos medios (30) de control y entregando conjun-
tamente dichas tercera y cuarta líneas (L3a, L3b) una
tercera señal (M3) a dichos medios (30) de control.

7. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con la reivindicación 6, en el que dicho transforma-
dor trifásico (TM1) de medida comprende tres trafos
monofásicos.

8. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en el que dichos medios (30) de control y dichos me-
dios (40) de potencia están conectados entre sí me-
diante una línea (L4), que transmite una cuarta señal
(M4) desde dichos medios (40) de potencia hasta di-
chos medios (30) de control, y una línea (L5), que
transmite una quinta señal (M5) desde dichos medios
(30) de control hasta dichos medios (40) de potencia.

9. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con la reivindicación 8, en el que dicha línea (L4) in-
cluye un transformador trifásico (TM2) de medida.

10. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones 3 ó 4 a 9
cuando dependen de la 3, en el que dicha línea (L4)
sale de dichos medios (40) de potencia desde un pun-
to situado entre dicho interruptor (W) y dicha unidad
(C) de condensador.

11. Compensador de energía reactiva de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en el que dichos medios (40) de potencia están co-
nectados a dicha línea (B) de inyección de potencia
eólica mediante un circuito intermedio que incluye,
partiendo desde dichos medios (40) de potencia, un
trafo (T2) del que salen dos derivaciones, desembo-
cando una derivación (S1) en un punto intermedio en-
tre dicho transformador polifásico (TP) y dicho aero-
generador (A) propiamente dicho y desembocando la
otra derivación (S2) en dicho disyuntor (D1), inclu-
yendo dicha derivación (S1) un disyuntor (D2) e in-
cluyendo dicha derivación (S2) un dispositivo (70) de
protección numérica de sobreintensidad, estando pro-
vista una tercera derivación (S3) que pone en contacto
dicho dispositivo (70) de protección numérica de so-
breintensidad y dicho disyuntor (D2).

12. Método de funcionamiento de un compensa-
dor de energía reactiva, concretamente un compensa-
dor estático de energía reactiva para aerogeneradores
con máquina de inducción en jaula de ardilla, en fun-
cionamiento dinámico frente a huecos de tensión en
la red eléctrica, de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque, en
régimen permanente y en ausencia de perturbación o
falta en la red, dichos medios (30) de control calculan
la energía reactiva demandada tanto por la red eléc-
trica como por dicho dispositivo (20) de aerogenera-
dor en base dicha tercera señal (M3) y actúan dichos
medios (40) de potencia mediante dicha quinta señal
(M5) para que dichos medios (40) de potencia funcio-
nen como un compensador convencional y discreto de
potencias reactivas; y, en caso de perturbación en la
red que provoca un hueco de tensión, dichos medios
(30) de control detectan en tiempo real mediante las
primera, segunda y tercera señales (M1, M2, M3) el
comienzo de la falta que origina el hueco de tensión
y actúan sobre dichos medios (40) de potencia me-
diante dicha quinta señal (M5) para que aumenten la
tensión y suministren la potencia reactiva suficiente
para que, por un lado, los equipos inductivos incorpo-
rados en dicho dispositivo (20) de aerogenerador se
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mantengan sustancialmente magnetizados y, por otro
lado, se aporte potencia reactiva al punto de conexión
común (PCC) para evitar que en ningún momento se
pueda consumir potencia reactiva de la red eléctrica,
volviendo el compensador de energía reactiva a dicha
configuración en la que funciona como un compen-
sador convencional y discreto de potencias reactivas
una vez superado dicho hueco de tensión; recibien-

do dichos medios (30) de control dicha cuarta señal
(M4).

13. Método de funcionamiento de un compensa-
dor de energía reactiva de acuerdo con la reivindica-
ción 12, en el que, en caso de perturbación en la red
que provoca un hueco de tensión, dichos medios (40)
de potencia aumentan la tensión escalonadamente.

6
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